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RESOLUCIÓN Nº R-033-2022 

 
El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 

 
 

CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, en el Capítulo II, Artículo 6, inciso e, establece: vincular sus 
actividades con entidades nacionales y extranjeras que persigan los 
mismos objetivos. 

 
CONSIDERANDO:  Que entre las líneas de trabajo que INCODE desarrolla, está la movilidad 

académica, cuyo propósito se enfoca, por un lado, en respaldar la política 
universitaria de relevo institucional, y por otro lado, en fortalecer la 
capacidad de internacionalización, mediante el intercambio y colaboración 
académica, cultural y experimental de estudiantes y docentes de la 
comunidad de la UPNFM. 

 
CONSIDERANDO:  Que la Universidad Pedagógica ha firmado un convenio de cooperación 

con Erasmus+ para el desarrollo del Proyecto Virtual Exchange to Tackle 
Wicked Problems: Latin American and European Collaboration on 
Education for Sustainable Development (VAMOS), o Intercambio virtual, 
siendo coordinado desde INCODE por la Dra. Yenny Eguigure. 

 
CONSIDERANDO:     Que para la UPNFM como socio del proyecto VAMOS, se cuenta con un 

financiamiento de EUR 66,135.000 (sesenta y seis mil ciento treinta y cinco 
euros exactos). Dentro de los rubros autorizados para el proyecto se 
definen EUR 9,655.00 (nueve mil seiscientos cincuenta y cinco euros 
exactos), para el rubro de gastos de personal (staff costs). 

 
CONSIDERANDO:   Que el profesor Diego Carlos Diaz Alvarado, docente del Centro 

Universitario Regional de Santa Rosa de Copán, quien es miembro del 
equipo de docentes en el proyecto VAMOS, realizará del 07 al 15 de mayo 
del año en curso, una pasantía en Polonia, relacionada con la temática del 
proyecto, su itinerario será San Pedro Sula-Polonía-San Pedro Sula. 

 
 
CONSIDERANDO:    Que se ha recibido la nota de solicitud del Dr. Ricardo Morales, Director de 

INCODE, girada al M.Sc. Darío Cruz, Vicerrector Administrativo, en el 
sentido de otorgar un préstamo por la cantidad de L.43,400.00 (cuarenta 
y tres mil cuatrocientos lempiras exactos), para el pago del boleto aéreo a 
Polonia a favor del Profesor Diego Díaz, y se pagarán al recibirse la 
transferencia de los fondos del Proyecto VAMOS a la UPNFM.  
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Resolución No. R-033-2022 
 
 
 
CONSIDERANDO:   Que la Rectoría aprueba la solicitud presentada por el Dr. Ricardo Morales, 

Director de INCODE, quien será el responsable de garantizar el retorno los 
fondos referidos y otorgar el apoyo institucional para la transferencia 
bancaria en concepto de préstamo a corto plazo, para la compra de boleto 
aéreo. 

 
 
 
POR LO TANTO, 
EN USO DE SUS FACULTADES   
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Departamento de Administración emitir orden de pago y a la Tesorería de la 
Institución la transferencia bancaria por la cantidad de L.43,400.00 (cuarenta y tres mil 
cuatrocientos lempiras exactos), en concepto pago por compra de boleto con la ruta 
indicada en el itinerario adjunto, a nombre de la Diego Carlos Díaz Alvarado, a su cuenta 
de BAC en lempiras N. 727284961, quien hará la liquidación respectiva. 

 
2. Autorizar que la erogación señalada en el numeral (1) se realice afectando los fondos 

nacionales de la UPNFM. 
 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C, a los veintisiete días del mes de abril de dos mil 
veintidós. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Departamento de Administración 
cc. Vicerrectoría Administrativa 
cc. Tesorería General 
cc: INCODE 
cc: Archivo. 
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